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Señores 

Intendencia de Compañías 

Portoviejo 

De mi consideración: 

En cumplimiento al art. 21 de la ley de Compañías, adjunto la venta de 1 acción pro-indivisa que 

realizan los herederos del causante señor ROQUE VICTORIANO FLORES SALTOS a favor de la 

señora MARIA FERNANDA CENTENO BERMUDEZ de nacionalidad ECUATORIANA. 

Cabe indicarle que se ha procedido a reestructurar el libro de acciones y accionistas de la 

compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE MANABI “TRANSTURISMANABI S.A.” , a 

favor de la Sra. MARÍA FERNANDA CENTENO BERMUDEZ. 

Los cedentes herederos ROQUE FABRICIO FLORES MACIAS, CINDY RAQUEL FLORES VELEZ, 

GABRIELA FLORES VELEZ Y GENESIS ANDREINA FLORES VELEZ, han declarado bajo juramento que 

son los UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y se responsabilizan de cualquier reclamo ante la 

compañía y terceros. 

Atentamente, 

Ing. Lo. 

GERENTE 

  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE MANAB) S.A.





Señor Gerente 

Ángel Morrillo 

TRANSPORTE TURISTICO ESCOLA R DE MANABI TRANSTURISMANABI S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De la posesión efectiva realizada en la Notaría Novena del cantón Portoviejo el 11 de abril del 

2013, se desprende que somos únicos y universales herederos de nuestro padre señor ROQUE 

VICTORIANO FLORES SALTOS, fallecido el 20 de marzo del 2013, dejando entre sus bienes una 

acción en la compañía de TRANSPORTE TURISTICO ESCOLAR DE MANABI TRANSTURISMANAB! 

SA. 

Por lo expuesto quienes suscribimos este documento ROQUE FABRICIO FLORES MACIAS, CINDY 

RAQUEL FLORES VELEZ, GABRIELA FLORES VELEZ Y GENESIS ANDREINA FLORES VELEZ, 

herederos del señor ROQUE VICTORIANO FLORES SALTOS, manifestamos como dueños pro- 

indiviso de 1 acción perteneciente a nuestro difunto padre en la compañía TRANSPORTE 

TURISTICO ESCOLAR DE MANAB! TRANSTURISMANAB S.A., dar en venta dicha acción en favor 

de la señora MARÍA FERNANDA CENTENO BERMUDEZ, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Cabe indicarle que declaramos bajo juramento que somos los UNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS y nos responsabilizamos de cualquier reclamo ante la compañía y terceros.
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